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10 DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA 

lbagué, Doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

ASUNTO 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, interpuesto por el apoderado de la parte actora contra el auto del 4 de septiembre 
del ario en curso (11175), mediante el cual se aprobó la liquidación de costas conforme a 
lo ordenado en sentencias de primera y segunda instancia. 

ANTECEDENTES 

El señor Ángel María Espinosa Versara, mediante apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda en 
contra del Municipio de Ortega, en procura de obtener la reliquidación y pago de los 
honorarios como ex concejal, teniendo en cuenta el salario diario devengado por el Alcalde 
de la entidad territorial demandada, con la inclusión de todos los factores salariales. 

La demanda fue admitida por el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito 
de lbagué, el día 21 de marzo de 2014 (FI.61), el cual, en virtud del proceso de 
descongestión adelantado al interior de esta Jurisdicción, remitió el proceso al Juzgado 
Segundo Administrativo de Descongestión (FI.101), el que a través de providencia del 14 
de julio de 2015 avocó el conocimiento del medio de control y negó el amparo de pobreza 
solicitado por la parte accionante. (F1.104) 

El día 9 de septiembre de 2015 se celebró audiencia inicial (F1.108-113) 
informando el sentido de fallo y se indicó que el mismo se proferirá dentro de los diez días 
siguientes a la celebración de la audiencia. 

El día 15 de septiembre de 2015, se profirió sentencia contraria a las pretensiones 
de la demanda y se ordenó condenar en costas a la parte demandante bajo los términos de 
liquidación y ejecución previstos en el Código General del Proceso, fijando como agencias 
en derecho la suma de doscientos mil pesos m/cte ($200.000) 

El día 29 de septiembre de 2015 (fi. 130-132), el apoderado de la parte actora 
interpuso recurso de apelación en contra la sentencia en lo que respecta al fondo de asunto 
y como petición especial solicitó el amparo de pobreza por no hallarse en capacidad de 
atender los gastos del proceso — costas del proceso en primera y segunda instancia-. 

El Honorable Tribunal Administrativo del Tolima, a través de providencia del 10 de 
marzo de 2017 con ponencia del Dr. Belisario Beltrán Bastidas, en la parte considerativa 
precisó que se abstenía de pronunciarse sobre el amparo de pobreza, toda vez que ya obra 
pronunciamiento al respecto y en la parte resolutiva procedió a modificar el numeral 
primero de la sentencia de primera instancia y ordenó "condenaren costas de esta instancia 
a la parte demandante, siempre y cuando se encuentren causadas y probadas. Fíjese como 
agencias en derecho el valor equivalente a medio (1/2) salario mínimo legal mensual 
vigente. Liquídese de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso." 
Decisión con salvamento de voto del Magistrado Dr. Carlos Leonel Buitrago Chávez. 
(F1.162). 

El día 4 de septiembre de la presente anualidad, la secretaría de este Despacho 
realizó la liquidación de costas, la cual fue aprobada por el Despacho el mismo día a través 
de providencia que reposa a folio 175. 
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8. 	El apoderado de la parte actora, el día 8 de septiembre hogaño presentó recurso de 
reposición y en subsidio de apelación en contra del auto anteriormente mencionado, en 
consideración a que la liquidación de costas la considera onerosa e injusta, toda vez que la 
parte actora no obró de mala fe al instaurar la demanda que pretendía reclamar el pago de 
honorarios del actor en calidad de ex concejal del Municipio de Ortega. Al efecto, solicitó 
que se reconsidere la precaria situación económica del actor y se exonere de la condena de 
costas. Subsidiariamente formuló recurso de apelación. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, 
señala que salvo en los procesos en que ventile un interés público, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código de Procedimiento Civil — hoy Código General del Proceso-. 

En consideración a la remisión expresa, es menester señalar lo preceptuado en los artículos 
365 y 366 del Código General del Proceso, que contienen la forma de condena, liquidación 
y cobro de las costas procesales, así: 

"Artículo 365. Condena en Costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 
haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

	

1. 	Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que 
haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 

	

2. 	La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a 
aquella. 

	

3. 	En la providencia del superior a que confirme en todas sus partes la de primera 
instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 

	

4. 	Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la 
parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias...." 

"Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
Al momento de liquidez el seartatio tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se 

hayan impuesto  en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y tramites que 
los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias  yen el recurso extraordinario de casación, 
según sea el caso. 

La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos 
judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 
comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 
agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 
apoderado. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 
liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 
actuación pendiente, se concederá en el suspensivo." (Negrillas y subrayado del 
Despacho). 

Conforme a lo preceptuado en el anterior marco normativo, y teniendo en cuenta que el 
auto recurrido se limitó a liquidar las costas que habían sido ya fijadas en las sentencias de 
primera y segunda, respectivamente, considera la suscrita que no hay lugar a reponer la 
providencia atacada. 

Ahora bien, como quiera que la providencia que liquida costas no se encuentra dentro de 
aquellas establecidas en el artículo 243 del CPACA como susceptibles del recurso de alzada, 
el Despacho deberá rechazar por improcedente el recurso de apelación interpuesto. 



RADICACIÓN: 73001-33-31-005-2013-01078-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGEL MARIA ESPINOSA VERGARA 
DEMANDADO: muNiorio DE ORTEGA 

Finalmente, a folios 180-188 del plenario, se observa que el Representante legal del 
Municipio de Ortega, confirió poder a la firma de abogados Espinosa Jiménez Abogados 
Asesorías y Consultorías S.A.S., motivo por el cual el Despacho en consideración a que el 
poder cumple con los requisitos previstos en los artículos 74 y 75 del C.G.P., procede a 
reconocer personería adjetiva a la firma de Abogados Espinosa Jiménez Abogados Asesorías 
y Consultorías S.A.S., representada por el Dr. Ernesto Jesús Espinosa Jiménez, identificado 
con C.C. No. 93.395.989 de lbagué, para que actúe en nombre y representación del 
Municipio de Ortega en los términos y facultades en el poder conferido. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto del cuatro (4) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 
por medio del cual se aprobó la liquidación de costas realizada en el proceso de la 
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente él recurso de apelación, de conformidad con la 
parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la firma de Abogados Espinosa Jiménez 
Abogados Asesorías y Consultorías S.A.S., representada por el Dr. Ernesto Jesús Espinosa 
Jiménez, identificado con C.C. No. 93.395.989 de lbagué, para que actúe en nombre y 
representación del Municipio de Ortega en los términos y facultades en el poder conferido. 

CUARTO: En firme esta providencia, continúese con el trámite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ABLtNA GOMEZ G 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISIRATIVO DEL CIRCUITO DE 
D3AGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 	 
DE HOY 	  
SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES: 

Secretaria, 
AC 
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reconocer personería adjetiva a la firrua de Abogados Espinosa Jiménez Abogados 
Asesorías y Consultorías S.A.S., representada por el Dr. Ernesto Jesús Espinosa Jiménez, 
identificado con C.C. No. 93.395.989 de lbagué, para que actúe en nombre y 
representación del Municipio de Ortega en los términos y facultades en el poder 
conferido. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de Ibagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: 	NO REPONER el auto del treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete 
(2017) por medio del cual se aprobó la liquidación de costas realizada en el proceso de la 
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación, de conformidad con 
la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: 	RECONOCER personería adjetiva a la firma de Abogados Espinosa Jiménez 
Abogados Asesorías y Consultorías S.A.S., representada por el Dr. Ernesto Jesús Espinosa 
Jiménez, identificado con C.C. No. 93.395.989 de lbagué, para que actúe en nombre y 
representación del Municipio de Ortega en los términos y facultades en el poder 
conferido. 

CUARTO: 	En firme esta providencia, continúese con el trámite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

191011- 
F IANA GOMEZ 

JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL =curro DE 
IRAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 	 
DE HOY 	  
SIENDO LAS 8:00 A.M. 

~BILES: 

Secretaría, 

AC 
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MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: 
	MUNICIPIO DE FLANDES 

Se encuentra el presente proceso al Despacho para efectos de decidir la 
solicitud de desistimiento presentada por él apoderado de la parte demandante (F1.165-
167), previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
1 

En memorial radicado el 03 de Marzo del ario en curso, la apoderado de la 
parte demandante manifiesta que desiste de las pretensiones de la demanda, y solicita 
inhibirse de la condena en costas y se dé por terminado el proceso. 

Visto lo anterior, en auto de fecha treinta y uno (31) de agosto de la presente 
anualidad, se ordenó correr traslado de la solicitud a la parte demandada, para que se 
pronunciara respecto de la misma (F1.201). 

Vencido el término otorgado, y en observancia de la constancia secretarial 
que antecede, se tiene que la parte demandada guardó silencio (FI. 202 Vuelto). 

Por su parte, el artículo 316 del Código General del Proceso, dispone: 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 
mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho 
recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrarió. 

El auto auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

No obstante el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

I. Cuando las partes así lo convengan. 

Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 

Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 
no estén vigentes medidas cautelares. 

Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 
en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 



demandado por tres (3) thrEs y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar 
el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y eApensas. ..." 

De acuerdo con la disposición en mención, se colige que la partes se 
encuentran facultadas para desistir de los recursos, incidentes; las excepciones y demás 
actos procesales que hayan promovido, y el auto que acepte el desistimiento condenará en 
costas a quien desistió, siempre que no se presente ninguno de los cuatro eventos a que se 
refiere el inciso cuarto de la norma en comento. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en este caso se reúnen los requisitos 
previstos en la ley para avalar el desistimiento formulado, esto és, que la apoderada haya 
sido facultada expresamente para ello, que no hubiere proferido sentencia que ponga fin 
al proceso y que se trate de un desistimiento incondicional, este despacho habrá despachar 
favorablemente la solicitud de desistimiento. 

Ahora bien, como quiera ojue la entidad demandada no efectuó 
manifestación alguna respecto de la no condena en costas, de conformidad con el Inciso 
Cuarto numeral 4) ibídem, se declarará terminado el presente proceso y no condenará en 
costas a quién desistió. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Adnunistrativo del Circuito de lbagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones del presente 
proceso, presentada por la apoderada de la parte demandante. 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso, instaurado por 
EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINANIARCA en contra del MUNICIPIO DE FLANDES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

CUARTO: Por secretaría hágase entrega de los remanentes que por concepto 
de gastos ordinarios del proceso existan a favor del demandante. 

QUINTO: Háganse las anotaciones pertinentes en el programa siglo XXI, y 
una vez en firme la presente providencia, procédase a su archivo. 

JPM 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

ausaut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE JULIO DE 2016 SIENDO LAS 8.00 

INHABILER 

Secretara 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

!BAGUE 
• 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo depuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 
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Ibagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
MEDIO DE CONTROL: 
ACCIONANIT: 
ACCIONADO: 

73001-33-33-012-2017-00240-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

MAURICIO HERNANDEZ CALA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y CONSERVATORIO 
DEL TOLIMA 

El presente proceso se encuentra al Despacho con el fin de estudiar 
la admisión de la demanda presentada por MAURICIO HERNANDEZ CALA por intermedio 
de apoderado judicial, luego de que fuere remitida por competencia mediante providencia 
de fecha tres (3) de agosto de dos mil diecisiete (2017), proferida por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito. 

Sin embargo, toda vez que no se encentra ajustada a los requisitos 
exigidos en los artículos 161 a 166 del C.P.C.A., el Despacho la inadmitirá, por los defectos 
que a continuación se señalan: 

Deberá la parte demándate adecuar la presente demanda y el poder al medio de 
control correspondiente de los cuales conoce esta jurisdicción. 

Debe adecuar la demanda de acuerdo a los requisitos establecidos en el artículo 162 
del C.P.A.C.A. 

Según los establecido por el artículo 166 del C.P.A.C.A, la demanda debe ir 
acompañada por los documentos y pruebas anticipadas e poder del demandante. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 157 del C.P.A.C., se requiere la estimación 
razonada de la cuantiar para efectos de determinar la competencia por ese factor 
funcional, por lo anterior, deberá estimar razonadamente la cuantía, cumpliendo lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

Finalmente, se hace necesario que allegue copia de la demanda en medio magnético 
formato PDF, para llevar a cabo la notificación respectiva. 

Por lo anterior, el Despacho procede a inadmitir la demanda 
conforme lo establece el artículo 170 del código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, para que el apoderado de la parte demandante subsane 
los defectos antes mencionados, en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tollina, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMTPIR la demanda interpuesta por el señor 
MAURICIO HERNANDEZ CALA en contra del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y EL 



JUZGADO n ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO IBAGUÉ 
NOTIFICACIÓN POR atoo 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 

SIENDO LAS 8:00 

INHABILES' 

Secretaria 

CONSERVATORIO DEL TOLIMA, conforme a las razones mencionadas en la parte motiva 
del presente proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte 
demandante cuenta con diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia para que proceda subsanar, conforme las irregularidades mencionadas en la 
presente providencia. 

TERCERO: Vencido el término anterior, sin que hubiera sido 
subsanada la demanda, conforme lo señalado en el presente proceso, se rechazará 
conforme lo preceptuado en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO: En firme el presente proveído, por secretaria adelántese las 
diligencias pertinentes para su cumplimiento. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO n ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE APAGUÉ 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00231-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MARTHA ESPERANZA PALACIOS MENESES 
DEMANDADO: 
	

COLPENSIONES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por MARTHA ESPERANZA PALACIOS MENESES por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMMR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por MARTHA ESPERANZA PALACIOS 
MENESES en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA ADMINISTADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  mediante mensaje dirigido al buzón  
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor ProcuradorJudicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifiquese a la parte demandante por estado electrónico, en  cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA.,  

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 



La Juez, 

DB 
F IANA GOME G 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO • E ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DEIBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
- HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:OOAM  

INHABILES: 

Secretaria 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos , 
a quienes hayan suministrado su dirección eledronica. 

Secretaria 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CFACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601 -O-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que proceda aportar al 
proceso, copia de la demanda en formato FDF- CD ROM. 

SEXTO: Reconócele personería adjetiva a la Dra. VIVIANA DEL 
SOCORRO VASQUEZ RESTREPO como apoderado de la parte demandante en los términos 
y fines del poder conferido visto a folio 3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMP1ASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00233-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

NELLY CECILIA SUAZA 
DEMANDADO: 
	

COLPENSIONES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por NELLY CECILIA SUAZA por conducto de apoderado judicial yen ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE ' 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por NELLY CECILIA SUAZA en contra de 
la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiquese personalmente al Representante legal de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONFS mediante mensaje dirigido al buzón  
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifiquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

I 
Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 

notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 



La Juez, 

DB 
JUZGADO DOCE ADMINISTRA • DE ORALIDAD DE 

DESCONGESTION CIRCUITO DE MAQUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8'00 A M. 

INHABILES' 

Secretaria 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos : 
a quienes hayan Suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva a la Dra. SARA PAYAN 
ISAZA como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 3 del expediente. 

NOTIFIQ1UFSE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-Ó12-2017-00223-00 
REAPARACION DIRECTA 
ORLANDO RESTREPO MARIN Y OTROS 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por ORLANDO RESTREPO MARIN Y OTROS por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por ORLANDO RESTREPO MARIN, ERLIS RICAUTE PULIDO en 
nombre propio, y en representación de su hija LYDA RESTREPO RICAUTE, y OMAR YFSID 
TOLEDO RICAUTE en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC, Y CAPRECOM EN LIQUIDACION, representado legalmente por su agente 
liquidador FIDUPREVISORA SS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiquese personalmente al Representante legal del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, y a CAPRECOM en liquidación representado 
legalmente por su agente liquidador FIDUPREVISORA SS mediante mensaje dirigido al  
buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza 
y anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.F.A.C.A 



A GO 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería como apoderado principal al Dr. 
JAIRO EVARISTO CHIQUILLO SÁNCHEZ, y como apoderado suplente a la Dra. MIRIAM 
VALENCIA CUBIDES como apoderados de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 3 del expediente. 

N TIFIQUFSE Y CyMPLASE 

La Juez, 

PB 
_ 	. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAL IDAD DE 
DESCONOESTION CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 6:00 AM. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE 'BAGUE 

'bague 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLINIA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00328-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MILLER ALAPE POLOCHA 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-FJRCITO Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por MILLER ALAPE POLOCHE por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por MILLER ALAPE POLOCHE en contra 
de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES-GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-
GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

12 Notifíquese personalmente al señor Procurador judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 



O 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVq DE ORAUDAD DE 

DESCORGESTION ctRcurd DE IBAGUÉ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE tBAGUÉ 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. OSCAR ALBEY 
GOMEZ VANEGAS como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8.00 AM. 

INHABILES: 

Secretaria 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011! enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

'bague, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

1 
RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00225-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

CONCEPCION MANTILLA DE GAMBOA 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por CONCEPCION MANTILLA DE GAMBOA por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por CONCEPCION MANTILLA DE 
GAMBOA, en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-MINISTERIO 
DE EDUCACION FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Y EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 



SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. JAIME ANDRES 
LOSADA SANCHEZ, como apoderado de la parte accionante, en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
r 

4 La Juez, 41144i 
F • : i A GO 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 5:00 AM.  

INHABILES 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE [BAGUE 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1937 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00222-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

DOMINGO MUÑOZ GARZON 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por DOMINGO MUÑOZ GARZON por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por DOMINGO MUÑOZ GARZON en 
contra de la ANACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en  cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 



-. 	- 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO • ORAL IDAD DE 

DESCONGESTION CIRCUITO DE IBAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO:  Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 1 3816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. LUIS CARLOS REYES 
VERGARA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 3-4 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado .su dirección electrónica. 

Secretaria 

DB 

La Juez, 



-• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00210-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

FABIAN ALFREDO ANGARITA URBINA 
DEMANDADO: 
	

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por FABIAN ALFREDO ANGARITA URBINA, por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por FABIAN ALFREDO 
ANGARITA URBINA contra la NACION2  MINISTERIO DE DEFENSA — EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al representante legal de la NACION-
MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL o a quienes hagan sus veces, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme 
reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, 
artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

1.2. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad 
con lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a las demandadas y a los sujetos procesales 
por lapso de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por 
secretaría súrtase conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones 
ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y 
sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 



TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en cuenta el inciso final 
del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en plazo de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta ahorros la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el 
artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Re-quiérase a la parte actora para que proceda aportar al proceso, copia de la 
demanda en formato PDF- CD ROM y dirección electrónica de la entidad demanda, a fin 
de surtir el trámite de notificación electrónica a la entidad demandada. 

SEXTO: Previo a reconocer personería jurídica al Doctor GUILLERMO ORLANDO CAEZ 
GOMEZ, se le requiere para que se acerque al Despacho a suscribir los memoriales poder 
que le fueren conferidos por la parte demandante para el trámite de la presente acción. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

_ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 14 DE 
DE 2017 SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

'bague 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00219-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

CARLOS MAURICIO GUARIN NARANJO 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por CARLOS MAURICIO GUARIN NARANJO por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por. CARLOS MAURICIO GUARIN 
NARANJO, en contra de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 



conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. CARLOS JULIO 
MORALES PARRA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 3 
Del expediente. 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DEIBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A.M. 

INHABILES. 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia qué se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00195-00 
MEDIO DE CONTROL: REAPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

JHON GERLY METO RINCON 
DEMANDADO: 
	

NACION-RAMAJUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por JHON GERLY NIETO RINCON Y OTROS por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por JOSE AGUSTIN NIETO JIMENEZ, ALBA EDITH RINCON 
RODRIGUEZ, MARGARITA NIETO RINCON, LYDA JANNETH METO RINCON, JHON 
GERLY METO RINCON, JOSE ALFREID NIETO RINCON, Y LAUREANO NIETO RINCON, en 
contra de la NACION-RAMA JUDICIAL, Y FISCALIA GENERAL DE LA NACION de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-RAMA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION mediante mensaje dirigido al buzón  

electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FAB 	GOMEZ G9 
La Juez, 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su 'poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. RAUL IGNACIO 
MOLANO FRANCO como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2-8 del expediente. 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAL IDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DEIBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEIRAGUÉ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8'00 AM 

INHABILES 

Secretana 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de daba 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2017-00227-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CARLOS JOSE OTUELA VIDAL 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por CARLOS JOSE 011lUELA VIDAL por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio del 
medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RETABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por CARLOS JOSE ORJUELA VIDAL, en 
contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIN1A de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-MINISTERIO 
DE EDUACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Y EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMAJAI mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. JAIME ANDRES 
LOSADA SANCHEZ como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

La Juez, 

I)B 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE °RAUDA') DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE ; 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011! enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE - TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00226-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

HILDEBRANDO FLOREZ 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por HILDEBRANDO FLOREZ por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por HILDEBRANDO FLOREZ, en contra 
de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-MINISTERIO 
DE EDUCACION FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 
172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 



JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería como apoderado principal al Dr. 
YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, y como apoderado suplente al Dr. RUBEN DARIO 
GIRALDO MONTOYA en los términos y fines del poder conferido visto a folio 3-4 del 
expediente. 

La Juez, 

QUESE CUMPLASE 

A G 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTKIN CIRCUITO DE BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 100 AM. 

INHABILES: 

Secretaria 

Regué, 	 En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

DB 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00205-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

JORGE YESID ORTIZ 
DEMANDADO: 
	

UGPP 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por JORGE YESID ORTIZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por JORGE YESID ORTIZ en contra de la 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCAL-UGPP mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en  cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 



Ui 
F IANA GO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRA11V0 DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE IBAGUÉ 

	
JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE 'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

O 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así corno copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601 -0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. JAIME ANDRES 
LOSADA SÁNCHEZ como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMFLASE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

Ibagué,t 	En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

La Juez, 

DB 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00220-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

ALVARO PUENTES MOLINA 
DEMANDADO: 
	

SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE-SENA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por ALVARO PUENTES MOLINA por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio del 
medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por ALVARO PUENTES MOLINA, en 
contra de la SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal del SERVICIO NACIONAL DE 
APREDIZAJE-SENA mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, 
conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del 
Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO:  Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DEIBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILEI 

Secretaria 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. ALBERT DUARTE 
RAMIREZ como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 2 del expediente. 

NO 

FAB 	 G 
La Juez, 

DB 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

UFSE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00204-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MARTHA YANETH FERREIRA GUZMÁN 
DEMANDADO: 
	

COLPENSIONFS 

Por reunir los Pequisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por MARTHA YANETH FERRERIRA GUZMÁN por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 'bague — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por MARTHA YANETH FERREIRA 
GUZMÁN en contra de la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

; 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONFS mediante mensaje dirigido al buzón  
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 



I
jt  FAB 	A GOilvIÉZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAL DAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DEIBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 800 A M 

INHABILES. 

Secretara 

JUZGADODOtE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbague, 	 En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011!  enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4 -6601 -O-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. ALBERTO CARDENAS 
DE LA ROSA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIIIQUESE Y CUMFLASE 

La Juez, 

OR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2017-00206-00 
REAPARACION DIRECTA 
GEIBY YOHANA GUZMÁN Y OTROS 
NACION-RAIVIA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por GEIBY YOHANA GUZMAN Y OTROS por conducto de apoderado judicial, yen ejercicio 
del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por GEIBY YOHANA GUZMÁN, MATILDE MORALES MORENO, 
DAVISSON MORALES HERNANDEZ, DIDIANA MORALES HERNANDEZ, MANUEL 
MORALES HERNANDEZ, NIEVES GUZMÁN, MANUEL ALFONSO MORALES LOAIZA, LINA 
QUIÑONEZ Sánchez AICARDO MORALES GUZMÁN obrando en nombre propio y en 
representación de sus hijos EINER MORALES °UVEROS, DARIO MORALES °UVEROS, 
DAVISON MORALES °UVEROS, y DIANA MILINEA MORALES °UVEROS en contra de la 
NACION-RAMA JUDICIAL, Y FISCALIA GENERAL DE LA NACION de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-RAMA 
JUDICIAL, FISCALIA GENERAL DE LA NACION mediante mensaje dirigido al buzón  
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifiquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 



SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del OPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601 -0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. RICARDO RAMIREZ 
ARANGO corno apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 1-9 del expediente. 

La Juez, 

DB 
— — 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAUDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE temut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8'00 A M 

INHABILESt 

Secretana 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ISAGUÉ : 

[bague 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de dalas 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ - TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-005-2013-00946-01 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

KLEIDERJIMENEZ OCHOA 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

Teniendo en cuenta que ya se evacuaron todas las pruebas, y 
dándole aplicación el artículo 182 del C.P.A.C.A córrase traslado común a las 
partes y al ministerio público, por el termino de diez días, para que formulen sus 
alegatos de conclusión. 

NOTIFIQUES Y CUMPLASE 

La Juez, 

DEI 
FABL GOMEW 

_ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE ISAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2017 SIENDO LAS 8 00 A M. 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMIN/STRATIVO DEL CIRCUITO DE ISAGUE 

lbagué 	  En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Anículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ - TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2016-00141-01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DRECHO 
RODOLFO MFJIA CRUZ 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

Se tiene que mediante auto de fecha veinticinco (25) de agosto de dos 
mil diecisiete (2017), se le ordenó a la parte accionante que dentro del plazo de diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de la providencia en mención, depositara en la cuenta de 
ahorros No. 4-6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de esta ciudad, la 
suma de sesenta mil pesos ($60.000) por concepto de gastos procesales. 

Se observa que a la fecha de esta providencia no se le ha dado 
cumplimiento a la orden emanada por este Despacho, en razón de lo anterior se procede a 
la aplicación del artículo 178 del CPACA, que establece que si transcurrido un plazo de 30 
días sin que se hubiese realizado acto necesario para continuar el trámite de la demanda, 
el juez ordenará mediante auto, que lo cumpla dentro de los quince días siguientes. 

En consecuencia, se pone de presente a la parte accionante que debe 
acatar la orden contenida en la providencia de veinticinco (25) de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, so pena de la declaratoria de desistimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

DB 

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	. DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8.00 

' INHABILES  

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 dele Ley 1937 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su direcCión electrónica. 

Secretaria 
Secretaria 
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